






























































Objetivo General: 

El objetivo general del programa es diseñar e implementar el Sistema Nacional de 
Trasplantes, ejerciendo rectoría sobre el mismo y estimulándolo para que de una manera integral y 
coordinada cada uno de sus  elementos desarrolle su tarea de la forma más eficiente.

Objetivo específico 1

Promover el desarrollo y fortalecimiento de una red de establecimientos generadores de órganos y 
tejidos.

Objetivo específico 2

Regular el funcionamiento de los comités internos de trasplante para el cumplimiento de sus 
funciones establecidas en la legislación aplicable. Así como regular el funcionamiento e integración 
de los consejos y centros estatales de trasplantes en apego 
a la naturaleza jurídica del Programa Nacional de Trasplantes.

Objetivo específico 3

Registrar y emitir información oportuna relativa a la actividad de la donación y los trasplantes de 
órganos, tejidos y células en México para la organización y evaluación del Sistema Nacional de 
Trasplantes y facilitar la toma de decisiones.

Objetivo específico 4

Crear un entorno favorable en la sociedad y sus instituciones para el desempeño eficiente del 
Sistema Nacional de Trasplantes.

Objetivo específico 5

Integrar el diagnóstico situacional de las necesidades del país con respecto a 
trasplantes, involucrando a las coordinaciones institucionales de trasplantes del Sector Salud.



Objetivo específico 1
Promover el desarrollo y fortalecimiento de una red de establecimientos
proveedores de órganos y tejidos

ESTRATEGIA METAS

1 Crear los instrumentos académicos necesarios para 
dirigir e impulsar la capacitación al personal que 
interviene en los procesos de donación y 
trasplante en aspectos médicos, éticos, jurídicos y 
administrativos que requieren sus funciones.

1 Organizar y coordinar anualmente dos ediciones 
del Diplomado para la formación de coordinadores de 
donación de órganos en colaboración con las 
instituciones de salud y los consejos estatales de 
trasplantes.

2 Mantener un programa de educación continua para 
los coordinadores de donación así como de 
actualización en la normatividad y de intercambio 
de experiencias.

2 Organizar y coordinar seis reuniones académicas 
por año, con los coordinadores de donación en la 
zona metropolitana en colaboración con hospitales 
del sector que cuenten con licencia para realizar 
actividades de donación y trasplante.

Objetivo específico 2
Impulsar el funcionamiento de los comités internos de trasplantes y promover el cumplimiento 
de las funciones establecidas en la legislación aplicable

ESTRATEGIAS METAS

1 Elaborar y cumplir un programa de visitas a 
establecimientos autorizados en coordinación con 
los centros y consejos estatales de trasplantes.

1 Realizar en colaboración con los consejos estatales 
de trasplantes sesenta visitas anuales de supervisión 
a los comités de trasplantes de establecimientos que 
cuenten con licencia sanitaria para actividades de 
donación y/o trasplante, con el objeto de que 
cuenten con un manual de distribución de órganos y 
tejidos en donde se operativicen los criterios de la 
normativa vigente.

2 Coordinar políticas de acción y buscar la 
vinculación con los diferentes programas anuales 
de trabajo de los consejos estatales de trasplante.

2 Organizar y coordinar tres reuniones anuales  de 
carácter nacional con los secretarios técnicos de los 
consejos estatales de trasplante.

3 Coordinar acciones a través del grupo de trabajo 
CENATRA – COFEPRIS – CNTS e implementar 
acuerdos.

3 Participar en cinco reuniones del grupo de trabajo 
de CENATRA-COFEPRIS-CNTS.

4 Coordinar las acciones tendientes a la suscripción 
del documento denominado “Acuerdo de 
colaboración para establecer diversos mecanismos 
de coordinación de acciones para cumplir con el 
programa nacional de trasplantes”, con las todas 
las entidades federativa a excepción de aquellas 
con una muy limitada actividad en la materia. 

4 Firma de tres convenios por año con diferentes 
entidades federativas para regular su integración y 
funcionamiento de acuerdo a la naturaleza jurídica 
del Programa Nacional de Trasplantes.



Objetivo específico 4
Crear un entorno favorable en la sociedad y sus instituciones para el desempeño eficiente del Sistema 
Nacional de Trasplantes

ESTRATEGIAS METAS

1 Diseñar, organizar y realizar cursos sobre donación y 
trasplantes para la población.

1 Impartir dos cursos anuales para integrantes de 
organizaciones civiles, personal de salud, centros de 
atención telefónica y asociaciones.

2 Difundir mensajes clave, elaborar y distribuir material 
gráfico, electrónico y audiovisual sobre la donación de 
órganos y los trasplantes, coordinando acciones de los 
posibles coemisores de la campaña nacional. 

2 Elaborar una campaña de donación a través de: una 
conferencia de prensa, un  espot de tv, un espot de 
radio, la elaboración de 2 trípticos y un cartel al año.

3 Continuar con la elaboración de una revista impresa que 
recoja información sobre las actividades a nivel nacional de 
tipo normativo, técnico, administrativo e histórico sobre 
la donación y trasplante de órganos que favorezca la 
capacitación y actualización de los profesionales de la salud 
en la materia.

3 Emitir seis números por año de la revista 
Detrasplantes .

4 Favorecer el desarrollo de una cultura de donación entre la 
población infantil.

4 Organizar un concurso de dibujo con la temática de 
la donación de órganos y los trasplantes dirigido a los 
niños de 12 años de edad, a nivel nacional.

5 Fortalecer la cultura de la donación a través de entrega de 
reconocimientos al mérito altruista a los familiares que 
haya consentido en la donación de los órganos de sus seres 
queridos.

5 Organizar y coordinar una ceremonia anual de 
entrega de reconocimientos al mérito altruista.

6 Reconocer y estimular el compromiso de los profesionales 
de la salud involucrados en la actividad de donación y 
trasplantes.

6 Organizar y coordinar una ceremonia anual de 
entrega al reconocimiento profesional.

7 Proponer y dar seguimiento a convenios con consejos 
estatales, las instituciones gubernamentales, así como con 
instituciones públicas y privadas en los que existan estos 
instrumentos.

7 Revisión bianual de el cumplimiento de los convenios 
establecidos con aquellos consejos o centros estatales 
de trasplantes o instituciones públicas, sociales o 
privadas con los que se hayan celebrado dichos 
instrumentos.

Objetivo específico 3
Registrar y emitir información oportuna relativa a la actividad de la donación y los trasplantes de 
órganos, tejidos y células en México para la organización y evaluación del Sistema Nacional de 
Trasplantes y facilitar la toma de decisiones.

ESTRATEGIAS METAS

1 Diseñar e implementar las pantallas necesarias para que 
los bancos de tejidos puedan a través de Internet reportar 
el establecimiento al que se destinan los tejidos que están 
bajo su custodia.

1 Alcanzar un avance en el 20% anual del programa de 
Mejora Continua en el sistema informático. 

2 Diseñar e implementar las pantallas necesarias para que 
los trasplantes de progenitores hematopoyéticos sean 
reportados por Internet.

2 Completar para 2008 el diseño e implementación de la 
pantalla para captura de información de los bancos de 
tejidos.

3 Definir la forma de reportar implantes de hueso procesado 
y células germinales.

3 Completar para 2012 las pantallas para reporte de 
trasplante de progenitores hematopoyéticos.



Objetivo específico 5
Integrar el diagnóstico situacional de las necesidades del país con respecto a trasplantes, involucrando a 
las coordinaciones institucionales de trasplantes del Sector Salud.

ESTRATEGIAS METAS

1 Organización y coordinación de las sesiones del Consejo Interno del 
Centro Nacional de Trasplantes para contar con la guía, acuerdo y 
aprobación de las políticas a seguir.

1 Planear la estructura y contenido del 
documento diagnóstico

2 Promover la vinculación con las coordinaciones institucionales de 
trasplante al Sistema Nacional para integrar los programas de 
trabajo, darles seguimiento a las metas establecidas, y lograr un 
intercambio de información sustantiva.

2 Recabar la información y someterla a un 
análisis. 

3 Establecer un programa de mejora continua del Sistema Informático 
del RNT con objeto de facilitar y reordenar el ingreso de 
información relacionada con la actividad de donación y/o 
trasplante.

3 Redactar el documento y poner a 
consideración de las partes involucradas en el 
sistema el diagnóstico que se desprenda de la 
información obtenida.

4 Coordinar y organizar reuniones con los secretarios técnicos de los 
consejos estatales de trasplante para intercambio de información y 
acuerdo en las necesidades estatales en la materia.

4 Una vez aprobado por las autoridades 
correspondientes, se procedería a la diseño 
editorial e impresión del mismo. 

5 Dar seguimiento al 100% de los acuerdos adoptados en reuniones 
con las Coordinaciones Institucionales de los Programas de 
Trasplante y los Consejos y Centros Estatales de Trasplante.

5 Posteriormente se establecerían los 
mecanismos de distribución, discusión, 
posible actualización.















N
om

bre del Indicador
D

efinición
Línea base 

(2006)
M

eta anual
M

eta 20
12

1
N

úm
ero de donaciones anuales registradas en el país

N
úm

ero de personas fallecidas que han donado órganos y tejidos para 
trasplante 

673
5%

 de 
crecim

iento
25%

2
D

iplom
ado para la form

ación de coordinadores de 
donación

N
úm

ero de ediciones del diplom
ado para coordinadores  de 

donación realizados respecto a los program
ados

2
2

12

3
Curso para líderes de la donación de órganos

N
úm

ero de curos realizados con respecto a los program
ados

4
4

24
(cuatro 

por año)

4
Program

a de educación continua
N

úm
ero de reuniones académ

icas para coordinadores de donación 
en el área m

etropolitana realizadas con respecto a las 
program

adas

6
6

36
(seis por 
año)

5
Cam

paña de com
unicación social sobre donación y 

trasplante
N

úm
ero de m

aterial producido con respecto al program
ado

1
1

6
(una por 
año)

6
Sesiones de acuerdo con representantes de las 
coordinaciones de trasplantes de las  instituciones 
de salud 

N
úm

ero de sesiones celebradas con respecto a las program
adas

3
4

24
durante 

el sexenio

7
Reuniones nacionales con los secretarios técnicos de 
los consejos estatales de trasplantes

N
úm

ero de reuniones con carácter nacional realizadas con 
respecto a las program

adas.
2

2
12

durante 
el sexenio

8
D

ocum
ento diagnóstico del Sistem

a N
acional de 

Trasplantes
Porcentaje de avance del docum

ento que describa las necesidades 
del país en m

ateria de trasplantes
0%

20%
100%

9
Program

a de m
ejora continua del Sistem

a 
Inform

ático del RN
T

Porcentaje de cum
plim

iento del program
a

5%
90%

100%

10
Fortalecim

iento en la colaboración con dependencias 
con responsabilidades en el program

a (CEN
ATRA

-
CO

FEPRIS-CN
TS)

N
úm

ero de reuniones realizadas con el grupo de trabajo con 
respecto a las program

adas
5

20%
5

por cada 
año

11
Program

a de fortalecim
iento de la aplicación de la 

norm
atividad en los com

ités internos
N

úm
ero de establecim

ientos en que se realizo visita de trabajo 
para verificar funcionam

iento de com
ités de trasplante con 

respecto al núm
ero de visitas program

adas

2
60

60
por año

12
Sesiones del Consejo Interno del CEN

ATRA
N

úm
ero de sesiones celebradas con respecto a las program

adas
1

2
2 por año

13
Firm

a de Convenios con los CO
ETRAS para 

fortalecim
iento de la supervisión

N
úm

ero de acuerdos establecidos con respecto a los program
ados

0
3

15

14
D

esarrollo de la cultura de la donación en población 
infantil

Concurso de dibujo infantil concretado
1

1
6

15
Estím

ulo a los profesionales de la salud involucrados 
en la donación y/o trasplantes

N
úm

ero de cerem
onias realizadas con respecto a las program

adas
1

1
6











N
om

br
e 

de
l I

nd
ic

ad
or

D
ef

in
ic

ió
n

Lí
ne

a 
ba

se
 

(2
00

6)
M

et
a 

an
ua

l
M

et
a 

20
12

1
N

úm
er

o 
de

 d
on

ac
io

ne
s 

an
ua

le
s 

re
gi

st
ra

da
s 

en
 e

l p
aí

s.
N

úm
er

o 
de

 p
er

so
na

s 
fa

lle
ci

da
s 

qu
e 

ha
n 

do
na

do
 ó

rg
an

os
 y

 
te

jid
os

 p
ar

a 
tr

as
pl

an
te

. 
67

3
5%

 d
e 

cr
ec

im
ie

nt
o 

an
ua

l

25
%

 d
e 

in
cr

em
en

to
 

to
ta

l

2
M

ej
or

a 
de

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
en

 la
 m

at
er

ia
.

Et
ap

as
  c

on
du

ce
nt

es
 a

 la
 a

pr
ob

ac
ió

n 
de

 m
od

if
ic

ac
ió

n 
de

 
la

 le
gi

sl
ac

ió
n.

Re
da

cc
ió

n 
de

 la
 

Pr
op

ue
st

a 
pa

ra
 

m
od

if
ic

ac
ió

n 
de

 la
 

le
gi

sl
ac

ió
n

Cu
br

ir
 2

0%
 d

e 
la

s 
et

ap
as

 n
ec

es
ar

ia
s 

pa
ra

 la
 

ap
ro

ba
ci

ón
 d

e 
m

od
if

ic
ac

io
ne

s 
en

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n

Le
gi

sl
ac

ió
n 

m
od

if
ic

ad
a

3
D

ip
lo

m
ad

o 
pa

ra
 la

 f
or

m
ac

ió
n 

de
 

co
or

di
na

do
re

s 
de

 d
on

ac
ió

n.
N

úm
er

o 
de

 e
di

ci
on

es
 d

el
 d

ip
lo

m
ad

o 
pa

ra
 c

oo
rd

in
ad

or
es

  
de

 d
on

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
os

 r
es

pe
ct

o 
a 

lo
s 

pr
og

ra
m

ad
os

.
2

2
12

4
Cu

rs
o 

pa
ra

 lí
de

re
s 

de
 la

 d
on

ac
ió

n 
de

 
ór

ga
no

s.
N

úm
er

o 
de

 c
ur

os
 r

ea
liz

ad
os

 c
on

 r
es

pe
ct

o 
a 

lo
s 

pr
og

ra
m

ad
os

.
4

4
24

(c
ua

tr
o 

po
r 

añ
o)

5
Pr

og
ra

m
a 

de
 E

du
ca

ci
ón

 c
on

ti
nu

a.
N

úm
er

o 
de

 r
eu

ni
on

es
 a

ca
dé

m
ic

as
 p

ar
a 

co
or

di
na

do
re

s 
 d

e 
do

na
ci

ón
 e

n 
el

 á
re

a 
m

et
ro

po
lit

an
a 

re
al

iz
ad

as
 c

on
 r

es
pe

ct
o 

a 
la

s p
ro

gr
am

ad
as

.
6

6
36

(s
ei

s 
po

r 
añ

o)

6
Ca

m
pa

ña
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

so
ci

al
 s

ob
re

 
do

na
ci

ón
 y

 tr
as

pl
an

te
.

N
úm

er
o 

de
 m

at
er

ia
l p

ro
du

ci
do

 c
on

 r
es

pe
ct

o 
al

 
pr

og
ra

m
ad

o.
1

1
6

(u
na

 p
or

 
añ

o)

7
Se

si
on

es
 d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 d
e 

la
s 

Co
or

di
na

ci
on

es
 

de
 T

ra
sp

la
nt

es
 d

e 
la

s 
 in

st
it

uc
io

ne
s 

de
 

Sa
lu

d.

N
úm

er
o 

de
 s

es
io

ne
s 

ce
le

br
ad

as
 c

on
 r

es
pe

ct
o 

a 
la

s 
pr

og
ra

m
ad

as
.

3
4

24
  d

ur
an

te
 e

l 
se

xe
ni

o

8
Re

un
io

ne
s 

na
ci

on
al

es
 c

on
 lo

s 
Se

cr
et

ar
io

s 
Té

cn
ic

os
 d

e 
lo

s 
Co

ns
ej

os
 

Es
ta

ta
le

s 
de

 T
ra

sp
la

nt
es

.

N
úm

er
o 

de
 r

eu
ni

on
es

 c
on

 c
ar

ác
te

r 
na

ci
on

al
 r

ea
liz

ad
as

 c
on

 
re

sp
ec

to
 a

 la
s 

pr
og

ra
m

ad
as

.
2

2
12

  d
ur

an
te

 e
l 

se
xe

ni
o















Tasa de donación total por estado por millón de habitantes 2007

Entidad federativa Número de 
habitantes 
(millones)

Donaciones Tasa Entidad federativa Número de 
habitantes 
(millones)

Donaciones Tasa

1 Aguascalientes 1,106,319 107 96.39 14 Michoacán 3,991,189 24 6.01

2 Querétaro 1,659,431 60 36.14 15 Guanajuato 4,995,325 30 6.01

3 Distrito Federal 8’829,423 193 21.85 16 Jalisco 6,903,114 40 5.79

4 Nuevo León 4,337,085 91 20.96 17 Baja California Sur 537,586 3 5.57

5 Durango 1,538,251 28 18.18 18 Estado de México 14,435,284 61 4.22

6 Sonora 2,463,707 32 13 19 Veracruz 7,242,133 18 2.48

7 San Luis Potosí 2,461,624 25 10.16 20 Yucatán 1,874,235 4 2.13

8 Coahuila 2,573,950 20 7.78 21 Baja California 2,993,422 4 1.33

9 Puebla 5,538,621 43 7.76 22 Morelos 1,648,463 2 1.20

10 Zacatecas 1,382,583 10 7.24 23 Oaxaca 3,553,070 4 1.12

11 Chihuahua 3,326,882 23 6.92 24 Guerrero 3,149,703 2 0.63

12 Colima 585,429 4 6.89 25 Tamaulipas 3,116,054 1 0.32

13 Sinaloa 2,643,536 16 6.50 República Mexicana 105,790,725 845 7.98

Los estados no incluidos reportan tasa 0.

Fuente: Registro Nacional de Trasplantes.



Donación por muerte encefálica (por millón de habitantes)

Nuevo León 10.5990783

Distrito Federal 7.27272727

Querétaro 7.22891566

San Luis Potosí 6.91056911

Sinaloa 6.50406504

Chihuahua 6.30630631

Coahuila 5.83657588

Baja California Sur 5.55555556

Aguascalientes 4.5045045

Guanajuato 4.4



Donación por paro cardiaco (por millón de habitantes)

Aguascalientes 91.8918919

Querétaro 28.9156627

Durango 15.5844156

Distrito Federal 14.6092865

Nuevo León 10.3686636

Sonora 9.3495935

Puebla 3.6101083

Colima 3.38983051

San Luis Potosí 3.25203252

Jalisco 3.04347826

República Mexicana 4.71689196







Distribución de casos de donación por muerte encefálica en las entidades federativas

10 entidades federativas aportan el 79.8% del total de donaciones en un año

12 entidades federativas tienen 2 o menos donaciones por año

7 entidades federativas carecen de  actividad



Distribución de casos de donación a partir de paro cardiaco en entidades federativas

11 entidades federativas tienen el 93% de la actividad

13 entidades federativas tienen 2 o menos donaciones por año

8 entidades federativas no tienen actividad



Distribución por institución de salud a la que pertenecen 14 hospitales que aportan 
el 56% de las donaciones por muerte encefálica 

Instituto Mexicano del Seguro Social 7

Secretarías de salud estatales y federal 6

Asistencia privada 1



Distribución por institución de salud a la que pertenecen 13 hospitales que aportan
el 80% de las donaciones por paro cardiaco

Secretarías de salud estatales y federal 7

Instituto Mexicano del Seguro Social 3

Asistencia privada 2

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado

1
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